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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

f'U51DENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 1587(; Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Señor 
Presidente del Senado, 

Ciudad. 

Distinguido Señor: 

1 3 JUN. 1973 

Pláceme informarle, que la Ley mediante la 

cual se concede una pensi6n del Estado de (RD$200. 00) mensuales, 

a la señora Celeste Molina Vda. Rojo, ha sido promulgada en 

fecha 25 de mayo de 1973, y registrada con el No. 514. 

JRR 
jed/ ecc. 

Muy atentamente, 

Drª J. Ricardo Ricourt., 

Secretario Administrativo de la Presidencia. -
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~J~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Ndm: 
15870 

Santo Do ngo de Guzmán, D.N. 

Sefior 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Diatinguido Seflor: 

1 3 JUti. 1973 

Pláceme informarle, que la Ley mediant la 
cual ae concede una penai6n del Eatado de (RD$ZOO. 00) menaualea, 
a la eefiora Celeate Molina Vda. ojo, ha sido promulgada en -
fecha ZS de mayo de 1973, y regiatrada con el o. 514. 

JRR 
jed/ecc. 

Muy atentamente, 

Dr. J. lcardo Ricourt. , 
Secretarlo Adminlatratlvo de la Presidencia. -
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REPÚBLICA DOMINICANA 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00162 Santo ~omingo de Guzmán, n.x., 
17 de mayo de 1973. 

Doctor 
Adriano A. Uribe ilva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.1735 
de fecha 16 del presente mes, junto al cual después 
de haber sido aprobado por el Senado, remiti6 usted 
a esta Cámara de Diputados el proyecto de ley que 
concede una pensión del Estado de RD$200.00 mensua­
les, a la señora Celeste Malina Vda. Rojo. 

Este proyecto fué aprobado de urgencia en 
sesión celebrada hoy, y remitid Poder Ejecutivo 
para los fines constitucio es de 1 gar. 

RANlS: 
sls/aprm. 

SENADO 
RCPÚBLICA DOMINICANA 



Señor 
Dr. tilio • 
Presidente de 
Su D spacho.-

Santo Domingo de Guz 'n, 
16 de mayo de 1973.-

G , , d u an e man ez, 
la C ara de Diputados, 

S ñor Presid t: 

~ 

. . , 

Aprob do por el nado en sión d sta 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

i fe h·, )láceme remitir a usted par lo rines con~ 
titucionale, el proyecto de ley que conc d una pen ión 
el stado d 200.00, ensuules a las ñora C 1 ste -
olina da. Rojo. 

cutivo. 

fh. 

Est Proyecto de Ley pr ced del Poder j_ 

tent ente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presid nte.-



SENADO 
REPÚBLICA DOMl'JICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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S ñor 

Santo Do 

16 de 

n,o d Guz án, 
ayo de 1973.-

Dr. Ja in Bal guer, 
onor ble Pr ident de la R públic, 

Su D sp cho.-

Hon r bl ñor Pre id nte: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

.l •' 

Aviso u d r cibo d u nsaje o.12644, 
de f cha 1 d ayo del año n curso, anexo 1 cual r 
ti6 al S n do 1 pro cto d ley que conc una pensió 
d 1 Estado de D 200.00, ensuales a la s ñora Cel t l!, 
na Vda. Rojo. 

Pláce e articiparle que 1 r ferido 
to fu robado or l Sen o ns sión de st 
ch y lo re iti' a la e ara de Diputados par lo 
constitucional s. 

roy c­
a f 

fin 

Con s nti ·entos de la 1 s lta e nsi raci6n 
y sti a, muy atentamente le saluda, 

driano • Urib Simv, 
Presidente. 
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~~·1/\ J. Joa~ PJalaF{Ml s / ~ -?i ;7 PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

,!" \ r-6' ~
1

N1lm- 1?.644 Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

, \Nv\ ~1 1't HAYO 1973 

1Y' f Al 
R,.~"¡JI Presidente del Senado, 
~1~ e i u dad. -

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Nacio 

nal, por conducto de ese alto Cuerpo L~gislativo de 

su digna presidencia, el proyecto de ley anexo, por 

medio del cual se concede una pensi6n del Estado de 

RD$200.00 mensuales, a la señora Celeste Malina 

Vda. Rojo, quien fuera esposa del Lic. Santiago Os 

valdo Rojo Carbuccia, fallecido recientemente. 

Al momento de su deceso, el Lic. 

Rojo Carbuccia se encontraba desempeñando las fun­

ciones de Juez de la Suprema Corte de Justicia y se 

disti~gui6, durante su fructífera vida, por sus ser 

vicios en el M~gisterio Nacional y sus aportes a la 

literatura dominicana. 

En la actualidad, la señora Malina -

Vda. Rojo se encuentra sin medios suficientes para 

....... / 

ENADO 
EPÚBLICA DOMINICANA 



Joar¡u[n f!iala,-uf!/Jl 
PRESIDENTE OE LA REPUBLICA DOMINICAN.A 

-2-

satisfacer sus más perentorias necesidades económicas. 

Espero, pues, que los señores legislado 

res, tomando en consideración las grandes dotes que 

adornaron al M~gistrado Santiago Osvaldo Rojo Carbu­

ccia, habrán de impartir su voto aprobatorio al. anexo 

proyecto de ley. 

DIOS, PATRIA Y .LIBERTAD, 

.,._ 

REPÚBLICA DOMINICANA 



. , , 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA: 

VISTO el artículo 8 de la Ley No.5185, 
sobre Pensiones Civiles del Estado, de fecha 31 de -
julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. 1.- Se concede una pensi6n del -
Estado de doscientos pesos oro (RD$200.00) mensuales, 
a la señora Celeste Molina Vda. Rojo. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada 
con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civi­
les de la Ley de Gastor Públicos. 

DADO, etc . .......... . 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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